
caDoro¿1ón atúvnd
R,didtold.t lb,É ¿d C6ro

Citar €ste número al responder:
0743 - 569312023

Asunto: Notif¡cación mandam¡ento de pago Resolución 0110 No.0114-358 "Por la cual se

l¡bra mandam¡ento de Pago".

De acuerdo con lo dispuesto en el aflículo 69 del código de Proced¡miento Administrat¡vo
y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo - Ley 1437 de 2011'-la-DAR Centro Sur de la

borporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVc). realiza la s¡gu¡ente

not¡ircac¡ón por av¡so, en los términos que a continuac¡ón se enuncian;

Guadalajara de Buga, 24 de Julio de 2023

Señora
NEYSA ANDREA PRADA
s¡n dom¡cilio conocido

NOTIFICACIÓN POR AVISO

ó't 1 4 -o ss -oo2 - 1 51 7 -2023

El presente aviso será publicado por cinco (5) días en la página web de la CVC y en un

lug;r público de la entidad. Esta notif¡cación se entenderá suitida al final¡zar el dia

s¡guiente al del retiro delaviso en la página de CVC.

Adjunto se rem¡te copia integra del acto admin¡strat¡vo en mención, el cual, consta de

tres(3) páginas útiles.

lN srtfufa DE PlsctcuLf URA

Buea, V^tLE óEL Cauca
TEL:2379510
UNEA /ERDE: 0 1 8000933093

Exped¡ente
Acto administrat¡vo que se
notifica

Resolución 01 10 No.o'l 14-358

Fecha del acto administ rativo 12 de Ma de 2023
Autor¡dad ue lo ¡d¡ó oflcina Asesora Juridica

Recursos ue en No

Plazo para cancelar la deuda o
Térm¡no Para Proponer
excepciones legales

15 dias
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0743 - 569312023

Sefija: (

Se desfúa: (

Cord¡almente,

NEDERO
11 - DAR Centro Sur

P¡oyectó/Elaboró: Adelaidá Polés Monederolf
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Á,sunto: Procaso de Cobro Coact¡vo Adm¡ñistalivo
CVC v§. Neysa Andrca Prada M¡Íáñ

Exp€dl€nb No 1517
No{iñc$iór mandam¡enlo de Pago

Eá desanollo del proosso del asunto qu€ cursa 6n su conlra, y dado que ño fue posible agotar la

diliqencia de notiñcadón p€rsonal d6 la ordon do pago p.ol€rida por la Ofic¡ná Aserora de Juridba
f &;¿; Eiá;;lTLár"" G ¡a corporacio-n Áutónom; R€s¡onal. dol vallc del caücs -
CVC, bsa A i¡taAón enviada a trevés d€lolicio No. 011't'170272023 del 12d€mayode2023, do

manáá aenta rne p€m¡to notificar la Rssolución o11o No. 0t1+358 de fecña '12 de mayo de

2023, conbrm€ a lo previsto en el parágfafq 1 del aliculo 565 y art¡culo 826 del Estatuto tributafio

Naó¡orial.

Citar este número al responder:
0tt4-569312023

Santiago de Cal¡, 16 de junio de 2023

Seriora
NEYSA ANDREA PRAOA MILLAN
Prcdlo Lagos do la Guadalupe, Fuenle El Oopo
Yotoco, Valle d€l Cauca

Se adv¡ede a la nolif¡cada que dantro do los quince (15) dlas siguientes al rec¡bo de la prss€nte

comunicación, deberá cancelar el saldo p€ndisnte de la obligación más los interesgs causados Y

qué sa cqusen desde qu€ la obligación se hizo ex¡gible hasta cuÉndo se realic¿ el pago de esta, de

conformidad el afticu lo 830 dol Estatuto Tributario. Asi mismo, dentro de este término, podrán

escrito ls excepciones contempladas tác¡tamente en el art¡qllo 831 ib¡dem.

SORAIOA SUAREZ CUERO
Jefe Oficina Juridica (C)

ACurio: CorÉ d. b R€.o¡rc¡¡ln Ol lO t{o. Ol t+358 &l 12 & mryo {b 2@3
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RESOLUC6N 0110 No. 0114 - 358
(12 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE LIBRA MANDAi'IIENTO OE PAGO

Co¡po,o<ún Aütóhoño
Regionol &l Vath dct Co\.o

DEUOORA: NEYSA ANDREA PRADA MILLAN
IOENÍIFICACION: C.C. No. 38.550.935
EXPEDIENTE No. 01 14-0s5-002-f 517-2023

LA SUSCRITA FUNCIONARIA EJECUTORA OE LA CORPORACIÓN

AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC

Avóquese conoc¡miento dél Exped¡ente No. 15'17 me¡¡ante el cual se inic¡a el

oro"á"á o" cobro coaclivo adh¡nistrat¡vo contra la señora NEYSA ANDREA

irR¡O¡ tr,ttt-t-¡tl, a efectos de exigir el pago de la obligación contenida en h
resolución descr¡ta más adelante en la perte @nsiderativa de este acto

adm¡nistrativo, por med¡o de la cual se ordena el pago de la tasa por ulilizac¡ón de

aguas superficiales.

COMPETENCIA:

La Jefe de la Oficina Asesora Jur¡dica (C) de la Corporación Autónoma Reg¡onal

del Valle del Cauc€ - CVC, en eielcicio de las facultades legáles y reglam€ntar¡as

conteri¿ai en el ecuerdo No. Cfu72 del 27 de octubre de 2016 expedido por el

Conseio Direclivo de la CVC, en amonla con b d¡spueslo en el Eslatuto

ir¡¡utá¡o. la Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentário No' ¡1473 de,2006, Ley

f¿ái¿eZof t, á cO¿¡go Generáldel Proceso' ta Resoluc¡ón 0100 No 0110-1453

del 28 de d¡ciembre d;2018 "Por medio del cual se adopta el Reglamento lntemo

del Recaudo de Cartera de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del

Cauca', y démás nomas concordante§, y,

CONSIOERANOO:

Oue obra al despacho para su cobro por vla coactiva admin¡strativ€ la R€solución

o4oo No. 450672-2021 del 22 dé noviembre de 2o2'l "por med¡o de la cual se

ordana al pago de la lasa @r utitDación de aguas suryrfrc¡ales a la señora NEySA

ANDREA PRADA MILLAN",

Oue en tal acto admin¡strat¡vo consta una obligación clara, expresa y actualmente

exigibles, a favor de la CorporaciÓn Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVÓ, por lo que es procedente librar mandam¡ento de pago, dado que es un

documento que presta mérito ejecutivo, de corifomidad con lo previsto en el

VER9óN 05
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RESOLUCTÓN ofi0 No. 0114 - 358
(12 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE LIBRA MANDAI,IIENTO DE PAGO

numeral 'l'del ártícu¡o 99 de Ia Ley 1437 de 2011. y el artículo 828 del Estatuto
Tr¡butar¡o.

Que a la fecha no ha sido cancelada la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($872.547) M/Cte., razón
por la cual se ¡n¡cia el cobro coactivo de la obligación en comento, de conform¡dad
con el procedim¡énto señalado en los arl¡culos 823 y siguientes del Estatuto
lributario para obtener su pago.

Oue las facultades asignadas a la adm¡n¡strac¡ón para el cobro de las deudas a
favor de la Nac¡ón a través de los procedim¡entos de cobro coactivo sin necesidad
de acud¡r a los .iueces han sido estud¡adas y aceptadas por la jurisprudenc¡a
constilucional y administrativa.

En efecto la Corte Const¡tucional, la Corle Suprema de Justicia y el Conse,o de
Estado han ¡dent¡ficado a la Jurisd¡cc¡ón Coact¡va como el priv¡leg¡o exorbitante
que tiene la administración a partir del cual se entiende que las acreencias
públ¡cas están amparadas por un priv¡leg¡o general de cobranza.

La Corle Constitucional a través de var¡os pronunc¡amientos, han tenido la
oportun¡dad de consolidar la leg¡tim¡dad const¡tucional de los cobros coact¡vos
efectuados de manera independiente (s¡n neces¡dad de acudir a los jueces) por la
propia admin¡strac¡ón. Además. ha def¡nido la naturaleza adm¡nistrativa presentes
en estas actuac¡ones, indicando que respecto de la misma es ¡mperativo observar
los pasos establecidos por el legislador para el trámite del proceso ejecut¡vo.

Los procesos de Jur¡sdicc¡ón Coact¡va, se ha indicado, tienen su respaldo
Constituc¡onal en prevalenc¡a del ¡nterés general, dedo que dicha facultad
constituye uno de los presupuestos máter¡ales para que el estado cumpla con el
desarrollo de sus f¡nes.

En virtud de lo anter¡or, es procedénte profer¡r el Mandamiento de Pago que se
encuentra estipulado en el Estatuto fr¡butario en su art¡culo 826 que establece;

'Al 826- El lunc¡onaio competente perc oxtgir el cobo coacfivo, ptoduciá al mandañ¡ento
de pago o¡donando la cancélactéñ de las obltgaciones pendienles rnás ,os ¡¡¿éreses
respeclivos. Esle mar¡dam¡enlo se noliftcaá É.§onalñenlé al deudot, pÉva ctbción pa¡a

/i
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RESOLUCTÓN 0110 No. 0114 - 358
(12 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Cuandg b Dotif¡caci,ñ det ñandamionlo eiocut¡vo se hdga pot cofiao debérá ¡nfonnalso <le

elto por cüatquF, ñadio <!e conunbación bl lW¡- La oñ¡sb¡ de osla loradd¿d, no

¡nval¡dd la notfbac¡ón efecludda.

Parág@Ío: El mandomtento de paga podtá ¡,Jfei/se a ñés de un título e¡ecutivo del ñ¡stpo
cleudot-

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

que conparczca en un té¡ñ¡no do diez (10) dlas. S¡ lancido el téflnño no ctmpaÍece, el

ñanatan¡ento eiocut¡vo se not¡licaÉ pot cotdo. Eo la m¡'ña forna se not¡ficaé ei
nanatanienlo e¡eculivo a los heBdeús dét cléuclot y a has ctéudo¡és s{,,rlan¿s

La Jefe de la Oficina Asesora Juridica (C) de la Corporación Aulónoma Regional

del Valle del Cauca - CVC, es competente para conocer del proceso segÚn lo
d¡spueslo en los art¡culos 824 y 825 del Estatuto Tributario y el Acuerdo No. CD-
072 del 27 de octubre de 2016 exped¡do por el Consejo O¡rectivo de le CVC,

ARTiCULo PRIMERo: Librar orden de pago por la via administrativa coactiva a

favor de la corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVc - y a cargo

de la señora NEYSA ANOREA PRAOA MILLAN' ident¡f¡cada con C.C. No.

38.550.935 por lá suma que se delalla a cont¡nuac¡ón, más los ¡ntereses que se

causen desde que la ob¡¡gac¡ón se hizo exigible y hasta el momento en que se

real¡ce el pago y las costas del proceso si a estas hubiere lugar, contorme lo

disponen el Código C¡v¡|, el Estatulo Tributario el oecreto 4473 de 2006' el

Reglarnonto lntemo de Cartera y demás normas concordantes.

VALOR CONCEPTO
$872.547 Tasa oor Ulilización d€ Aouas Supediciales

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICACION: Por parte del Gfupo de Eiecuciones
F¡scales de la Of¡c¡na Asesora Jur¡dica de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC, citar a la señora NEYSA ANDREA PRADA MILLAN para
que personalmente o a través de su apoderado, compqrezca dentro de los diez
(10) dias hábiles siguientes al recibo de la comunicación pertinente, con el
propósito de notif¡car el presente mandam¡ento de pago, conforme lo dispuesto en
el artículo 826 del Estatuto Tr¡butar¡o Nacional.
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Cotporo<¡oñ Autonüna
R.gioh d d ct rdh d.l c ¿u.o

RESOLUCTÓN O'110 No. 0ll4 - 358
(12 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

ARTICULO TERCERO: AdVEft A IA SEñOiA NEYSA ANDREA PRAOA MILLAN,
que d¡spone de qu¡nce (15) d¡as después de not¡ñcado este acto administrat¡vo,
pafa canc€lar la deuds a su cafgo o pfoponef las exoePciones l€gal€s que estimen
perthentes, confome el artículo 830 del Eslátuto Tr¡bütario Nacional.

ARTICULo CUARTO: Librese el oficio correspond¡ente.

Se profiere la presenle resolución en la c¡udad de Sent¡ago de Cali (Val¡e del
Cauca), eldía doce (12) delmes de mayo dal año Dos M¡l Ve¡ntitrés (2023).

NO UE EY UMPLASE.

Jefe Of¡cina Asesora
SUAREZ CUERO
¡ca (C) - Ejecutora F¡scal

SORAIDA

e Poy.d6 l¡a¡a a^dtasf.scóñ R¿o - alogádo Gupo d. E¡ecr¡oo@! FÉ.¡ts d. ¡¿ olioná A..5or¡ J!íéc¿- 
^a' R.v6o: .,!rn Cados Asrudifo G.lmdo - coodhdor Grupod€ Eic.lcioñ.s Filcal.s d. E Ofciñ¡ ¡66.o.a Juldic¡

ArchivB. .n 01 l¡{55.002- l 517-2023
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